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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de 25 de marzo de 1985. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se com'ocan pruebas selectivas para cubrir
plazas en la Carrera Diplomática.

lImos. Sres.: De conformidad con 10 establecido en los artículos
18 y 19 de la Ley- 30(1984, de 2 de a80sto, de Medidas de Reforma
de la Fun'ción PúbliCa.; en el Reglamento General de Ingreso del
Personal"al Servicio de la Administración del Estado, y en la oferta
de empleo público para 1985, esta Secretaria de Estado, en virtud
de la competencia Que le atribuye el artículo 6.2 del Re~l ~creto
216911984, de 28 de noviembre, acuerda convocar, prevIo mforme
de la Comisión Superior de PersonaL oposición para cubrir 30
plazas en la Carrera. Diplomatica. La convocatoria se desarrollará
de acuerdo con las sig~ientes bases:

Primera.-Para ser'admitidos a la práctica de los ejercicios de la
oposición, los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos:

l. Poseer la nacionalidad española.
2. Ser mayor de edad.
3. No padecer enfermedad o defecto fisico que impida él

desarrollo de las correspondientes funciones, de conformidad con
el cuadro de inutilidades aprobado por Orden ministerial de 1.6 de
marzo de 1973. sin perjuicio de-lo dispues10 en el Real Decreto
152{1985.de 6 de febrero. -

4. Estar en posesión de .un título español de, Enseñanza
Superior Universitaria o Técnica. -

S. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Se2unda:-la solicitud para participar en la presente convocato
ria se lonnulará en efecto timbrado y deberá presentarse en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado». En las instancias se
hará constar que el aspirante reúne en la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias todas y cada una
·de las condiciones exigidas en ,la base anterior, sin que sea necesario
acreditarla documentalmente. Las solicitudes, formuladas en el
modelo oficial aprobado por Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de fecha 21 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estadol+ del 23), se dirigirán a la SubdireCción
General de Personal del Ministerio de Asuntos Exteriores. pudién~
~dose presentar ·en el Registro Central del Ministerio de Asuntos
Exteriores, en. la Secretaría -de la Escuela Diplomática o en los
lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. . .

Tercera.-Los solicitantes deberán satisfacer, en concepto de
derecho de examen, la cantidad de 2.000 pesetas. De acuerdo cOn
la Resolución de 22 de febrero de 1985 de la Secretaría de Estado
de la AdministraCión Pública, relativa al modelo de impreso para
la solicitud de admisión a pruebas selectivas de la Admmistración
Públic~. las citadas cantidades deberán ser ingresadas en la cuenta
número 7.561.305, en la Caja Postal de Ahorros de Madrid, calle
Magdalena. -, .

Cuarta.-Expiradoel ·plazo de presentación de instancias, la
autoridad convocante. dietará Resolución, en el plazo máximo de
un mes. declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En
dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estadol+, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al
público las listas .certificadas comple1as de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plal:o de subsanación qúe, en los
términos del artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo, se concede a los aspirantes excluido$ y determinando lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios. Dichas listas deberán ponerse
de manifiesto, en todo caso, en la Dirección General de la Función
Pública, Centro de Inforniación Administrativa del Ministerio de
la Presidencia y Gobiernos -Civiles, así como en la Escuela
Diplomática. ,

La publicación de dicha Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado. será determinante de los plazos a efectos de posibles
impugnaciones o recursos. ~

Quinta~...La oposición para cubrir las plazas más arriba mendo":
nadas consistirá en los siguientes ejercicios, que comenzarán en la
'primera quincena del mes de mayo, debiendo estar concluidos el 30
de septiembre de 1985:

l. - Primer ejercido.-EI Tribunal, en sesión celebrada inmedia~
lamente antes del comienzo de este ejercicio, seleccionará un texto
en lengua castellana, de una extensión mínima de 2.000 palabras,
relativo a un tema de actualidad internacional. o a la sociedad. o
a la cultura en la España actual. Dicho texto será leído a los
opositores por un miembro del Tribunal.

. Durante la lectura. los opositores no podran tomar notas.
Finalizada ésta, deberán redactar una síntesis del texto en cuestión .
y un comentario al mismo, para lo que dispondrán del tiempo de
tres horas. A continuación entregarán las redacciones al Tribunal
en un sobre cerrado.

En sesión pública, el opositor procederá a abrir el sobre a que
se refiere' el pareafo anterior y a leer la redacción contenida en el
mismo. Inmediatamente después, y por un periodo de tiempo no
superior a Quince_ minutos. responderá a las pregunt'J,s Que le
fonnule el Tribunal sobre el texto leído.

2. Segundo ejercicio.-EI segundo ejercic~o. destinado a acredi~

lar el adecuado conocimien1o de 10s idiomas inglés y francés.
consistirá para cada idioma en las pruebas que a continuación se
indican:

a) En una sesión. por un miembro del Trib'unal o un asesor
desígnado por el mismo para esta prueba. se procederá a la lectura
de un texto sobre actualidad internacional en el idioma correspon~

diente. Los.opositores podran tomar notas durante la lec1ura: tras
ella. el Tribunal formulará una pregunta relacionada con el
contenido del1exto.Los opositores dispondrán de una hora para
redactar en el mismo idioma un resumen del t~xlO leído y
responder del mismo modo a la pregunta formulada por el
Tribunal. Pasado este plazo. los opositores depositarán el ejercicio
en un sobre cerrado y suficientemente identificado. y que se abrirá
en el momento en el cual el opositor haya de leer públicamente sU
ejercicio.

b) En otra sesión. los opositores efectuarán por cscrito la
traducción al castellano de un texto del idioma correspondiente.
disponiendo de una hora 'para ello. Pasado este plazo. los opositores
depositarán el ejercicio en un sobre suficientemente identificado. y
Que se abrirá en el momento en el cual el opositor haya de leer
públicamente su ejercicio.

e) En sucesivas sesiones., que serán públicas_ .cada oposi1or
leerá los escritos a que se refieren los apartados al y b).-A
continuación leerá un texto en el idioma correspondiente. y
comel)tará en dicho idioma su contenido duramc un tiempo no
superior a diez minutos.

Los textos que serán objeto de 'las pruebas restiladas en los
apartados a) y b) serán acordados por el Tribunal en sesión
celebrada inmediatamente antes del comienzo de las mismas_ El
texto a que se refiere la prueba del apartado c) será extraído a la
suerte por el opositor entre una serie de ellos escogidos diariamente
por el Tribunal.

d) El opositor podrá solicitar. además. con carácter facu)tati
vo, la realización de pruebas idénticas a las anteriores para
acreditar su conocimiento de cualquier otra lengua viva ex.tranjera_

En las' pruebas que $e hayan de realizar por escrito en lengua
árabe o c.hina se permitirá el uso de diccionario.

J. Tercer ejercicio.-EI tercer ejercicio consistirá en la ex.posi
ción oral, durante una hora como máximo. de cuatro temas del
programa publicado como anexo de esta Resolución.

El opositor extraerá a la suerte dos temas por cada uno de los
cuatro grupos- de que conSta el programa, y elegirá, para su
exposición, uno de cada grupo.

Para la preparadón de este ejercicio el opositor dispondrá de
una hora de tiempo, no pudiendo consultar libro ni documento
alguno. .

4. Cuarto ejercicio.-EI cuarto ejercicio. de acuerdo con lo
preceptuado en el articulo 8.2 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado_ tendrá
carácter práctico." Consistirá en la redacción de dos tntos relativos
a casos concretos del ejercicio de las funciones diplomática y
consular. Para la realizaCIón de esta prueba el opositor podrá llevar
consigo y consultar toda la documentaeión que estime necesaria.

El opositor leerá ambos textos en sesión pública y responderá a
las preguntas que el Tribunal le formule sobre los mismos. '.

Sexta.-La actuación de los aspirantes comenzará por la de
aquellos c-uyo primer apellido empiece por la letra I. de acuerdo con
el resultado del sorteo celebrado el día 15 de febrero pasado. en
cumplimiento de la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de fecha 9: de febrero de 1985 ( «Boletín
Oficial de) Estadol+ dcl 11). El llamamiento de los aspirantes tendrá
lugar por una sola vez en cada ejercicio.

_Séptima.-EI sistema de calificación será el siguiente:

l. Los ejercicios serán calificados entre cero y diez puntos.
2. Los opositores que no obtengan cinco o más puntos en

cualquiera de los ejercicIOS serán eliminados de la oposícion.
3. La calificaCión conjunta del ejercicio de idiomas será la

media de la puntuación obtenida en los dos quc lienen carácter
obligatorio. En el caso de que el op06itor realice la prueba a que se
refiere la base- S.2.e) se sumará a la antedicha nota media una
bonificación por- cada una de las otras lenguas vivas extranjeras.
con arreglo al siguiente baremo: Aquellos aspirantes que en los
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idiomas alemán, árabe o ruso hubieran· merecido cinco puntos, se
les adjudicará una puntuación de 25 centésimas; si obtuviesen nota
supenor a cinco, se añadirá a elidia puntuación 20 centésimas de
la fracción en que hubiera excedido los cinco puntos. -

Los -demás idiomas facultativos se calificarán pOr el mismo
procedimiento, pero. la puntuación será la' mitad que habría
correspondido al candidato si se hubiese tratado de uno de los tres
idiomas preferentes mencionados.

Cuando al$ún candidato no alcance la calificación de cinco
puntos en los Idiomas facultativos, no se sumará cantidad alguna
a la puntuación conjunta de los idiomas obligatorios.

4. La calificación final de cada opositor será la media de las
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

5. Después de cada sesión se levantará acta.
En las actas de las sesión,o sesiones que el Tribunal celebre para

la calificación se consignará el resultado de las votaciones si éstas
se produjeren. El Presidente del Tribunal gozará de voto de calidad.

6. El Tribunal hará públicas diariamente las calificaciones
obtenidas por los opositores examina.dos en ese día: .

Octava.-La composición del Tribunal calificador será la si·
guiente:

Presidente: Don Francisco de Asís Condomines Pereña, Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase, Carrera Diplomática.

Vicepresidente: Don José' Antonio Pastor Ridruejo, Catedrático
de «Derecho Internacional Público,. de la Facultad de Derecho de
la Universidad Complutense.

Vocales:

Don José María Lozano Irueste, Catedritico de 4<Ürganización
y Gestión de la Hacienda Pública» de la Facultad de Ciencias
Económicas de la Universidad Complutense.

Don Jacoba Mui'Joz Veiga, Catedrático de «Historia de la
Filosofia y Ciencias de la Educación» de la Universidad Complu-
tense. /

Don Santiago de Mora-Figueroa y Willams, Ministro- Plenipo.
tenciario de tercera clase, Carrera Diplomática.

Don Mariano Zabía Lasala, Cuerpo SuPerior de Administrado-
res Civiles del Estado. .'

Secretario: Don Agustín Gervás Sánchez, Secretario de Embaja
da, Carrera Diplomatica.

Suplentes:
Don Angel Viñas Martín, Catedrático de «Estructuras e Institu

ciones Económicas» de la UNED.
Don Antonio Remiro Brotons. Catedrático de «Derecho Inter

nacional Público» de la Facultad de Derecho de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Doña María Victoria López-Cordón Corteza, Catedrática de
«Historia Moderna, Universal y de España», Facultad de Geografia
e Historia de la Universidad Complutense.

Don Miguel Carlos Diaz-Pache Pumareda, Consejero de_ Emba
jada, Carrera Diplomática.

Don Jaime Martínez de Orense· y de Arenzana. Ministro
Plenipotenciario de segunda clase, Carrera Diplomática. .

Don Manuel Piñeiro Souto, Consejero de Embajada, Carrera
Diplomática. .

Don Luis Bonhome Sanz, Cuerpo de Técnicos Comerciales y
Economista del Estado.

.. El Tribunal P;Odrá~ si lo estima necesario, dispOner la incorpora~
Clan a s~s tr~baJos. como asesores para los ejercicio.s de idiomas,
de funclOnanos de la Carrera Diplomática o de la Oficina de
Interpretaci~n de Lenguas o de Profesores de la Escuela Diplomáti
c~ o de InstItutos docentes oficiales. Estos asesores sólo· emitirán
du;:tamen sobre las pruebas correspondientes al idioma o idiomas
paTa los que hayan sido nombrados. .. _

, Nove.na,-L~s miembros del Tribunal deberán abstenerse de
mtervenIr. notificándolo a la autoridad convocante cuando concu
rran las circunstancias previstas en el articulo 2b de la Ley de
ProcediJ!liento Administrativo. Los aspirantes, de. acuerdo con lo
esta.blecldo en el artículo 21 de la Ley de Procedimiento Adminis-
tratIvo, podrán recusar a 10& -miembros del Tribunal cuando

. concurran la~ circunstancias previstas en el artículo 20, anterior
mente menclOna,do. También ~eberán abstenerse y podrán ser
recusados los miembros del Tnbunal en el caso previsto en el
apartado 3 del articulo 12 del Re~amento General de Ingreso de
Personal al ServICIO de la AdmlDlstraclón del Estado.

Décima.-EI Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de la mavoria absoluta de sus miembros.

U!1décima.-Umi vez terminada la calificación de los aspirantes.
el TrIbunal hará pública en el lugar de la celebración del último
ejercicio la relación de aprobados por orden de puntuación final

obtenida de acuerdo con lo establecido en la base séptima de esta
convocatoria; dicha relación -no podrá rebasar el número de plazas
convocadas. El Tribunal elevará la relación de aprobados al
Secretario de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-Los aspirantes propuestos aportaran a la Subdirec
ción General de Personal del Ministerio de Asuntos Exteriores,
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, los siguientes documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base
primera de la convocatoria:

l. Certificado de nacimiento. expedido por el Registro Civil
correspondiente:

2. Título de Enseftanza Superior Universitaria o Técnica, o
certificación académica que acredite tener aprobados los estudios
completos y abanados los derechos para la expedición de dicho
título. >, -

3. Declaración jurada de no haber sido separadó del servicio
de cualquiera de las. Administraciones Públicas y no hallarse
inhabilitado para ele¡'ercido de funcione~ públicas.

4. Certificado de estado civil, acompañado, en el caso de que
el interesado esté casado, de la certificación de acta'de nacimiento
del cónyuge y del aeta de matrimonio.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento,debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de
qui~n dependan, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

Los aspirantes propuestos deberán, asimismo, pasar reconoci·
miento ante un Tribunal médico que dictaminará sobre el cumpli
miento de las condiéiones exigidas en el apartado· 3 de la base
primera de esta convocatoria. El Tribunal médico· será designado
por el Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores. ,

Decimotercera-Una vez aportados los anteriores documentos y
pasado el reconocimiento médico, el Secretario de Estado {Jara la
Adininistración Pública procederá a nombrar a los asptrantes
funcion,arios en prácticas de la Carrera Diplomática~ -

Declmocuarta.-Il. Los candidatos admitidos, con la considera
ción, a todos los e ectos, de funcionarios en ,prácticas, deberán
seguir en la Escuela Diplomática, con resultados satisfactorios, un
curso de al menos tres meses de duración dedicado fundamental
fl?en~e. a .comp~etar los ~onocimiento~ n~esarios para el futuro
eJerciCIO profeSIOnal mediante el estudiO Sistemático de las reJacia...
Des internacionales y el aprendizaje práctico de las técnicas propias
de la función diplomática y consular. _.

2) ,Al terminar el curso en la Escuela Diplomática, el Director
de la misma elevará al Secretario de Estadopara.la Administración
Pública, a través- del Subsecretario del· Ministerio de Asuntos
Exteriores, la lista de los alumnos que, por haber superado las
pruebas finales, hayan de ser nombrados funcionarios de carrera en
propiedad con la categoría de Secretario de Embajada de tercera
clase. _' " .

La lista será elaborada según el orden de las calificaciones del
examen de ingreso, excluyendo únicamente a (os alumnos que la
Escuela, Diplomática considere no aptos tras las rekridas,pruebas
finales. .

3) Los alumnos que sean declarados no aptos en el curso
selectivo podrán repetir el curso con la promoción del año
siguiente. pudiendo hacerlo una sola vez y quedando, entre tanto,
en suspenso su condición de funcionarios en prácticas a todos los
efectos. Los alumnos que por segunda vez no alcancen un resultado
satisfactorio decaerán en los derechos .que pudiera~ tener.

Decimoquinta.-Los aspirantes, una vez nombrados funciona·
ríos de carrera, deberán tomar posesión en el plazo de un mes a
partir de la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial
del Estado».

Decimosexta.-El Tribunal calificador de las pruebas reguladas
por la presente convocatoria tendrá la categoría primera a efectos
de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 29 del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio, dobre indemnizaciones por razón del
serviCIO.

Decirnoséptima.-La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de la misma y de la actuación del
Tribunal podrán s,er impugnados por los interesados, en los casos
yen la forma prevlstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11. para su con'ocimiento y oportu~os
efectos. < ••

Madrid, 25 de marzo de 1985.-EI Secretarió de Estado Fráncis-
co Ramos Fernández-Torrecilla. ' -

limos. Sres. Subsecretario de Asuntos Exteriores, Director general
de la Función Püblica y Presidente de los Tribunales califica·
do.res. "
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ANEXO

. GRUPO PRIMERO

. Geogn:ifia .
1: La éiencia geográfica'aCtuaL Conceptos básicos. F~ndamel1.

tos geográficos' de las relaciones internacionales. '
2. Europa occidental y septentrional Caracteres comunes y

aspectos regionales. frl[incia, Benelux, Alemania occidental. Suiza y
Austria. Las islas J;lritánkas. Escandinavia y Finlandia. - '

3. Europa mediterránea. Los paisajes naturales. La agricultura.
Otras actividades, las penínsulas y los Estados mediterráneos.

. 4. La Península Ibérica. España: Paisajes naturales, espacios
económicos, distribución de la población: El éxodo rural y las
ciudades; las regiones autonómicas. Portugal.

S. .Europa ,centro-oriental. Los paisajes naturales. Los cambios
económicos. La población. Los Estados de la posguerra. Alemania
oriental. Polonia. Estados danubiano-balcánicos. . -

6. .La Unión Soviética. Las grandes ciudades naturales. Las
llanuras europeas. las tierras siberianas, el Cáucase, llanuras y
montafl.as de Asia media, la unidad politica y las consecuencias
económicas. La población. . ' "

7.Africa septentrional. El área occidental y mediterránea:
Aspectos natumles y humanos. Marruecos. Sahara occidental. Los
países mediterráneos. - . , .

8. Africa central, oriental y meridional. Cameteres generales.
Grandes unidade$, culturales y humanas. Diversidad fisica y racial.
Contrastes económicos y demográficos. La descolonización. Los

.Estados. .
9. .América septentrionál. central y Antillas. Canadá y Estados

Unidos: Las re&iones naturales; los. re~ursos económicos. Mesoa.
mérica; México: Rasgos fisicos y huritanos. El istmo centroamerica
no: Aspectos naturales y humanos. Las grandes y pequeñas
Antillas. Diversidad fisica y humána.
, 10. Améript 'del sur. Las grandes .utÍid.ades geográficas. Los
Estados. Países andiI10s: Personalidad geográfica. Brasil. Países del
Plata. _. .

11. Asia, Oceanía y Antáriida. Asia oriental: El espacio,chino.
El Japón. Asia meridional: ,1ndochina e lnsuliridia. La India. Asia

, surocci<;\ental: Las grandes regiones geográficas., Los recursos ..ener-·
geticos. Oceanía. La Antártida., __ ,. .. ; ,

, Historla moderna >: co~úmporánea
12. España al comienzo de la Edad Moderna. La labor'

unificadora de los Reyes Católicos. La organización del Estado. La
acción exterior.

13. Los descubrimientos ibéricos. Fundamentos científicos,
técnicos Y' humanos.

14. España y América en el siglo XVI: Exploración yconquis·
'la en el Nuevo Mundo. .' ..' - .-' ,

1S. El Renacimiento europeo. CaraeleteS del Renacimiento
. español.

16. La monarquía europea de Carlos V: Estructura territorial..
Los Reinos españoles. La' política imperial. >

17. El humanismo y la reforma: Aspectos religiosos y cultura
les. El erasmismo español. Los fundamentos de la contrarreforma.

18.' -La ,monarquía de Felipe n·en España y en Europa.
19. El pensamiento político y juridico español del siglo de oro.

La religiosidad, marginación y ortodoxia.
20. Las artes y las letras en el siglo de oro español.
21. Guerra y revolución'en 1a Europa del siglo XVII. La guerr8;

, de los Treinta Años; la intervención es~ñola., -
22. La organización'política y admmistrativa de la.monarquía

española en el siglo XVII.
23. El pensamiento político de Oliveros y la crisisde 1640 en

, la monarquía'_española,
24. La paz de Westfalia: La organización territorial de Europa.
25. La Francia de Luis XIV: El Estado y la cultura.
•26. ·España y los Palses Bajos. .orígenes y apogeo ele la naCión

holandesa. ,. -' ',' . . .-
. 27. 'la Inglaterra de los siglos· XVI Y XVII. Monan:fuia y

Parlamento., , . , ' .
28. La revolución" intelectual y científica de Descartes de

Newton.
29.' La guera de Sucesión a-la Corona de España. Planteamien.

to internacional, equilibrio y hegemonia en Europa. Planteamiento
. peninsular. Aspectos regionales Y' sociales. , '.

30. La paz ele Utrech. La organización territorial de Europa.
Los principIOS, tos tratados, el nuevo mapa político europeo.
Gibraltilr.

31. España en la primera mitad del siglo XVIII. La nueva
planta de la monarquía. El desarrollo de la Administración
borbónica.-, " ;, '

32. La España de Carlos III. La sociedad. el poder politico. las
reformas. - .

33. Caraetere,s generales de ía Ilustración europea. Principios
y fonna's -nacionales. La' Ilustracíón española.

34. La América española en los siglos XVII y XVIII. Econ~
"mías)' sociedades. las demarcaciones geográficas y los cuadros
institucionales. La cultura.

35. Ponugal yel ImperiocoloniaJ ponugués entre 1640 y la
emancipación del Brasil.

36. La alianza hispano..francesa: Motivaciones estraté~cas y
evolución desde el tercer Pacto de Familia hasta la invasión de
1808.

37. La formación de un sistema centro-oriental en la Europa
de la segunda mitad del siglo XVIII: De la confrontación austro
prusiana a los repartos de Polonia.

38. La revolución industrial: Fundamentos y etapas.
39. La revolución norteamericana. ,
40. La revolución francesa y su dimensión europea.
41. . La Europa napoleónica. Las ideas. las fronteras, la Admi

nistración. Las resistencias nacionales y las guerras de independen
cia: España, Rusia y Prusia. '

42. El Congreso de Viena y la organización política y territo
rial de Europa.

43. El liberalismo doceañista español, 1810·'1823. Su expan
sión europea y su influjo en América.

44. Fundamentos y procesos históricos de la emancipación
iberoamericana. Las fronteras políticas y las tendencias integra~

doras.
45. Romanticismo y nacionalismos en Europa y en España.
46. La, desamortización en España: Planteamientos. etapas.

consecuencias. Caracteres de la sociedad española en el siglo XIX.
47., La edificación de una Administración centralizada en la

España del siglo XIX.. De Javier de Burgos a la Restauración.
48. , Las revolucione$ euroPeas de .1848. De la revolución

española de 1854 a la ele 1868.
49. La era del capitalismo liberal ·en Europa oq::idental. ,La

Inglaterra victoriana y la Francia del segundo Imperio, fisonomías
,sociales, ,políticas y culturales ,respectivas. . ' .

50. Los europeos y el mundo entre 1815 y 1885. La formación
¡Iel Imperi<l brilállic;>.

51. La europea gennilnica de la segunda mitad del siglo XIX.
El Imperio austro-húngaro.los marcos geográficos y la estructura
nacional. El Imperio alel'J;1án: Fomiación, fispnomía social.}'
constitucional: El desarrollo industrial.

52. El Mediterráneo y el mundo mediterráneo desde la guerra
de erimea hasta la primera guerra mundial. .

53. El desarrollo científico y 4 idea de evolución en el
pensamiento europeo del siglo XIX. La civilización occidental en
la tral1jiición del siglo XIX al Xx.

'54., 'España en la époCa de la Restauraelón: La Constitución y
los partidos políticos.

55. La evoluciÓn ,del pensam:iento socialista en Europa. La
Segunda Internacional.

56. Los, Estados· Unidos en el siglo XIX. La 'formación
territorial' y la guerra de Secesión. El desarrollo demográfico y
económico. Los fundamentos de la acción exterior.

57. lberoamérica en el siglo XIX. España y las Antillas. La
polítifa-colonial. ' _

58. El sistema político de Bismarck. Las alianzas. «La paz
armada». .

59. El imperialismo colonia1. La Conferencia de Berlín y el
reparto' de ,Africa. > '

60. La crisis de 1898: Planteamiento internacional y repercu·
siones en la vida española de finales de siglo.

61. Origenes"desarrolIp y balance de la primera guerra mun·
dial.

62. 'La, revolución rusa. Orígenes y formación de la Unión
Soviética.

63. La .Paz de París: Los principios. Icfs tratados. El nuevo
mapa político de Europa. La Sociedad de las Naciones.

64. Las consecuencias de la primera guerra mundial en
Oriente Próximo y la 'evolución del mundo árabe.

65. Los partidos y la vida politica en España durante el
reinado de Alfonso' XIII. La proyección de la primera guerra
mun~ sobre la -economía y la SOCiedad española. Los movimien
tos SOCiales.

66. España y MalTUecos en' el primer cuarto del siglo Xx. La
proyecoión del problema africano sobre la sociedad, la economia y

.Ia politica españolas.
67. La Edad ele Plata ele la cultura española (1875-1936). El

pensamiento, la literatura. el arte. El renacimiento de las culturas
regionales.

68. Prosperidad y·'msis en la Europa de entreguerras. La
seguridad colectiva; El fascismq y las dictaduras. El nacionalismo.

69. La ~unda Repillica Española. La Conslitución de 1931 y
los partidos politico~;:· ,
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70. La guerra de España (1936-1939). Las etapas. los caracte
res y las coordenadas internacionales de la contienda. Fisonomía
social y política de ambas zonas.

71. Origenes, desarrollo y balance de la 5eguoda guerra
mundial. " ..

72. La nueva ordenación del mundo a partir de 1945. Las
Naciones Unidas. .

13. La «guerra fri.,.. Los caracteres de la bipolaridad.
74. Europa tras la segunda e;uerra mundial. Los comienzos de

la reconstrucción. El proceso de lDtegracón económica y política en
Europa occidental.

75. La Unión Soviética y las democracias populares. La
reconstrucción y el proceso de integración económica y política en
Europa oriental.

76. La hegemonía mundial de los Estados Unidos: Fundamen
tos y manifestacines. Carácter de la civilizaci6n norteamericana.

77. La descolonización como fenómeno histórico mundial.
78. España desde el fin de la guerra civil hasta Auestros días.

Las grandes líneas de su evolución' política, económica social y
cultural. _

79. De la distensión a las crisis del mundo actual.
SO. Caracteres de la civilización europea en el siglo XX.

GRUPO SEGUNDO

Sistemas sociopo/iticos en el inundo actual

l. El estudio de los sistemas políticos. La política comparada.
Las clasificaciones de los sistemas políticos.

2. Génesis y desarrollo del Estado liberal. Capitalismo y
liberalismo. El Estado liberal como Estado de derecho.

3. La concepción marxista del Estado. Los planteamientos de
Marx y Engels. Las posiciones de I..enin y Stahn. Las revisiones

-actuales de la teoría marxista del Estado. -
. 4. La respuesta fascista a la crisis del ESlljdo liberal. Bases
económicas y sociales del fascismo. Aspectos ideológicos e institu
cionales.

5. .La revisión del liberalismo y el proceso de democratización.
El Estado social de derecho.

6. Los tipos de régimen democrático. El régimen parlamenta.
rio y sus transfonnaciones. El régimen presidencialista. Regímenes
de asamblea y directoria!.
. 7. Reino Unido (1). Historia constitucional. El sistema de

partidos. El sistema electoral.
8. Reino Unido (11). La Corona. El Parlamento. El Gabinete.

El poder judicial. . .
9. Estados Unidos (n. La Constitución norteamericana y la

evolución de sus ,Instituciones fundamentales. Singularidad de los
partidos políticos y bipartidismo.
. 10. Estados Unidos (11). El Presidente. El Congreso. El poder

judicial. La orpnización federal. . . ..'
11; Fráncla (1). Las transformaCIOnes pohtlco.conStltucIona

les. El sistema politico de la Constitución de 1958•.
12. Francia (11). El poder presidencial. El Gobierno. El Parla

mento. El poder judiciaf. La práctica constitucional. _
13. Alemania Federal (1). El régimen surgido en 1949. Sistema

electoral y de partidos.
14. Alemania' Federal (11). Presidente y Canciller. El poder

legislativo. El poder judicial. El federalismo.
15. Portugal. Antecedentes y causas de la revolución-política.

La Constitución de 1976. Características básicas de su sistema
político.

16. Italia. El bipartidismo impeñecto---y el sistema eletoral. Los
poderes ejecutivo, legislativo "1 judicial. El Estado r~onal.

17. Suiza. Historia constItucional. El cégimen drrectorial. La
práctica de la democracia semidireeta. El federalismo-.

18. Austria. Países escandinavos. Características básicas de
sus sistemas políticos.

19. Béleica, Países Bajos y Luxe'mburgo. Características hasi·
cas de sus sistemas políticos.

20. Irlanda. Grecia y Turquía. Características básicas de sus
sistemas politicos.

21. Canadá. Su. sistema político. El federalismo y la cuestión
de Quebec. El sistema político de Australia y Nueva Zelanda.

22. Japón.. La reciente evolución de la sociedad japonesa y su
sistema político. Israel. EsÚ'UCtura social y sistema político.

23. La URSS(I). Continuidad e innovación en la Coastitución
de 1977. La función del Partido Comunista. La sociedad soviética~

24. La URSS (11). Los poderes legislativo, ejecutivo y judicial,
El federalismo. .
. 25. Las democracias populares. Singularidad respecto al mO-:

delo soviético. Evolución' social- y. etapas de la vida: política ~
constitucionaL Yugoslavia.

2ó. China. El modelo chino de socialismQ. La ·función del'
Partido Comunista. Los podc¡:es del Estado.. - ):

27. Las estructuras sociales y la vida política en Iberoamérica:
Aspectos generales. Las fuerzas PQlíticas tradicionales. Caudillismo,
caciquismo y pártidos. Las.fuerzas políticas modernas. Populismo
y sindica1is-mo. La fuerza política de las clases medias.

28. .El constitucionalismo iberoamericano. Aspectos generales.
El presidencialismo. Derechos y libertades. Federalismo y centrali
zación. La influencia norteamericana.

29. México. Lineas generales de su historia politica~ Revolo·
ción y reforma agraria. La Constitución de 1917 y su significación.
Características básicas de su sistema político. .

30. Argentina. Chile. Líneas generales de su historia política y
constitucional. Características básicas de sus sistemas políticos.

31. Venezuela, Colombia, Ecua~or. Perú y Bolivia. Lineas
generales de su historia política y constitucional. Características
básicas de sus sistemas políticos.

32. América Central. y las Antillas. Lineas generales de su
historia política y constitucional. Características básicas de sus
sistemas políticos. Cuba. '

33. Brasil. Líneas generales de su historía política y constitu
cional. Características básicas de su sistema político. Paraguay y
Uruguay. Caracteristicas básicas de sus sistemas políticos.

34. El tercer mundo africano y asiático. Aspectos generales de
las sociedades africanas y de las sociedades asiáticas tras ·Ia
descolonización. La recepción de las ideologías y de las formas
políticas europeas. . , ...

35. El Magred. Marruecos. Argelia y Túnez. Caracteristicas
básicas de sus sistemas politicos. ..'

36. Egipto. Libia y los paises islámicos del Próximo y Medio
Oriente. Características básicas de s~us sistemas politicos. .

37. Consideraciones generales sobre otros sistemas políticos
del Amca al sur del Sáhara. Guinea Ecuatorial. La República
Surafricana Estructura' social· y sistema polítiCQ..

38. Consideraciones generales sobre otros sistemas·politicos
de ~sia, India. Estructura social y sistema político. Filipinas.

La Constitución Española de 1978

39. El Derecho constitucional. Sus peculiaridades formales y
materiales como disciplina jurídica. .

40. Derecho constitucional español Periodos ertsli desarrollo,
41. La Constitución como fundamento del orden juridico y

como marco del sistema político. " i.. .

42. El Estado social y democrAtico de derecho..
43. Valores y principios constitucional~..
44. La Monarquía parlamentaria como ·forma política de

.Estado. .
45.. El pluralismo polItico..Partidos politicos y organizaciones

de intereses. . ' ~
~6. La organización territorial del Estado;· Na~ión. región y

nacionalidades. .
47. Derechos fundamentales y libertades públieu. Síntesis de

su evolución histórica. ,
48. Protección jurisdiccional de los derechoS" y libertades

públicas. El Defensor del Pueblo. . .
49. La Corona. las funciones contitucionales del Ref.
SO. Las Cortes Generales.· Síntesis de su evolución hIstÓriCa.

Estructura actual.
51. El Congreso de los Diputados. Composición y. funciones.
52. El senado. Composición y funciones. .
53. El procedimiento legislativo. leyes orgánicas y ordinarias.

Legislación delegada. Decretos.leyes. Tratados internacionales.
5.4. El Gobierno. Composición. ·estructura y funciones. El

procedimiento de investidura. La moción de censura y la cuestión
de confianza.

55. La jurisdicción constitucional. El Tribunal Constitucional.
Composición y competencias.

56. El Consejo General del Poder Judicial. Composición y
competencias.

57. Los principios económicos de la Constitución.
5S. Las Comunidades Autónomas:- Condiciones para su for

mación. Naturaleza del Estatuto. Control por el Estado central
59. Organos de .las Comunidades Autónomas. Criterios de

distribución de competencias. .
60. La reforma con.stitucional. La defensa de la Constitución.

La Administración española

61. La fonnación histórica de la Administración actual y de. su
derecho propio. . . " '-.' . . , ' _

62. La Constitución y. la Ley como fuentes del; ordenamiento
administrativo.

63. La potestad reglamentaria. ..
64. Legalidad y discrecional administrativa..
65. El acto administrativo. ,.
66.' . Las 'prestaciones de la Administración: El servicio púbHco.
67. Medios para, garantizar la legalidad administrativa.
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68. El procedimiento administrativo.
69. ' La teoría de la organización admiriistrativa.
70. La Administración Central del Estado. ,
71. La Administración de las Comunidades Autónomas.
72. La Administración Local
73.. La Administración InstituCipnat

.74. La Administración consultiva.
75. La Fun,ión Pilbllca.

GRUPO TERCERO

Derecho internacional público

1. La Comunidad internacional y 'su ordenamiento jurídico.
Concepto, función, contenido y caracteres del Derecho internacio
nal. Principios fundamentales.

2. Las fuente¡ del Derecho internacional. COdificación y
desarrollo progresivo del Derecho internacional. .

'.. 3. Relaciones entre el ordenamiento internacional y los orde-
namientos estatales. Recepción de las normas internacionales en
los ordenamientos intemos.

4. El Estado ,como sujeto del Derecho internacional. Inmuni
dades de los Estados. Uniones de Estados.

S. Las organizaciones internacionales como sujetos del Dere
cho internacionaL Otros sujetos del Derecho internacional.

6. .El recocimiento en Derecho internacional. Reconocimiento
de Estados y de GobiernOJ. Otros tipos de reconocimiento. Efectos
del reconocimiento. . _ _ .

7. &ucesi6n de Estados. Sucesi6n de Estados respecto de
tratados y en materias distintas de tratados. Otros supuestos de
sucesión de Estados. _ .

8. La competencia territorial del Estado. .El territorio del
Estado. Adquisl6n de la soberanía territorial. Delimitación del
tenitorio. Relaciones de vecindad. Limitaciones de la competencia
territorial. .

9. Ríos y canales de interés intemacional.Las aguas interiores.
Islas y archipiélagos.

- _ 10. El mar territorial: Anchura, delimitación yo-régimen jurídi
co. Estreehosutilizados para laba'vepci6n internacional. La zona
contigua. . . _ . .

. 11. Aprovechamiento de los recursoS marinos bajo jurisdic
. ción· nacional. La zona económica exclusiva. La 'plataforma conti

nental. Delimitación <le estos espacios. .
12. El alta--mar. La,zona internacional defonClas -marinos.

Preservación del medió marinQ. Investigación científica marina.
_ .13. Las competencias estataleS sobre el espacio·aéreo. Sobera-

.nía del EStado y tégimen de navegación aérea. Sanción de los actos
ilícitos contra la navegación aérea. - - .

- 14. Competencias estatales en ciertos espacios: a) Regiones
polares: Régimen de la Antártida. b)' El espacio u1traterrestre:
Principios rectores de la -actividad de los Estados. Régimen de la
Luna y otrO&. cuerpos celestes. Régimen de la comunicación por

.satélite. . .
15..Las 'competencias del Estado sobre las personas. La

atribución de la nacionalidad. Competencias de los Estados sobre
. sus nacionales -en· el extranjero..La extradición. El trato 8 los

extranjero,. .
. 16. Los -actos jurídicos internacionales; Los actos unilaterales

,de los·Estados. Los actos unilaterales de las organizaciones interna-
cionales. -, -. . .

17. Los tratados romo actos juridicos ·iRtemacionales. Cele
braci6n y·entmda en vigor de los Tratados. Reservas.

18. Aplicación e interpretación de los Tratados; Nulidad,
terminación y suspensióñde Jos Tratados.

19. . La responsabilidad internacional. El hecho internacional
mente ilícito. Responsabilidad del Estado y de otros sujetos de
.Derecho internacional. Circunstancias extintivas· y modificativas
de la responsabilidad. La reparación del daño. _

20. .La protección dipl<.>mática. Condiciones para Su ejercicio.
Problemas específicos de la jJToteeeiónde Sociedades y acciOnistas.

21. La solución pacífica de controversias internacionales.
Procedimientos de carácter'_ no jurisdiccional. Procedimientos de
arácter jurisdiccional: Arbitraje internacional y arreglo judicial

22. Los órgapos de las relaciones internacionales. Los órganos
centrales del· Estado. Misiones especiales y delegaciones en órganos
y conferencias in~macionales. Rep~~ntacioneS permanente~_ ante
organizaciones internacionales. .. .' ___.:

23. La misión diplomática. Establecimiento y lérmino de las
re_~a~iones -~plom~ticas. CompOsición y f\lncionamiento de las
miSIones dlplomátJcas. .
. 24~ La Oficina consular. Establecimiento y lérmino de las
relaciones c.oDsulares. Composición y funcioDamIento de la~Ofici-
nas consulares. .. . .- __

25.' La Orsailización de las Naciones Unidas. .Qrigenes y
evoluci6n. Naturaleza jurídica de la Carta. -Propósitos- y principios

de las Naciones Unidas. La Declaración de principios de Derecho
internacional: Resolución 26/25 (XXV). .

26. MIembros de las Naciones Unidas. OrgaDOS principales y
subsidiarios de la Organización. .

27. Funciones 'de las Naciones Unidas: A) Arreglo pacifico de
controversias: Actuación del Tribunal Internacional de Justicia. a>·
Cooperación internacional: Actuación del ECOSac.

28. C) Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
Actuación del Consejo de Seguridad. Sanciones internacionales. El
desarme.

29. D) Libre de\Cnninación de los pueblos: El proceso de
descolonización. E) Protección de los derechos humanos: La
Declaración Universal de los Derechos del Hombre y los pactos
internacionales al respecto. .

30. Los ~nismos es~alizado~ y otros Organismos inte
gra~os ~n el Slstema de las NaCiones UDldas: A) _Sociales, culturales
y Clentificos. B) De transpones y comunicaciones.

31. . C) ~onómicos y financieros. D) Agrícolas e industriales.
. 32. La~ o~nizaciones !nternacionales regionales. Universa

lIsmo y reglonabsmo: RelaCiones con las Naciones Unidas. Las
organizaciones militares:~La OTAN yel Pacto de Varsovia.

33. Organizaciones (egionales europeas: A) El Consejo de
Europa. La protección internacional de los derechos humanos: La
C.omisión y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

34. B) Las Comunidades Europeas. Estructura orgánica. El
derecho comunitario. .

35. C) La OCDE. D) Otras orsanizaciones regionales euro
peas.

36. Organi~cioges regionales no europeás: A) La OEA. BlLa
OUA. C) La Liga Arabe. D) Otras organizaciones regionales.

37. La Conferencia sobre la Seguridad y Cooperación en
Europa; el acta de Helsinki.

38. La prohibición de la' amenaza o el uso de la fuerza.
Medidas de autotutela. El principio de no intervención.

39. Las normas internacionales sobre los conflictos armados.
Los conflictos armados internos ante el Derecho internacional

40. El Derecho humanitario bélico. La situación de neutrali·
dad en los conflictos armados.

Derecho internacional privado

41. 'Presupuestos, fundón y Concepto de. Derecho internacio
nal privado. Derecho internacional privado y Derecho intemacio
~l público. Qerecho internacional privado y Derecho constitu
cIOnal.

42. El Derecho intemacionalprivado español: Sus fuentes
~ntemas. e internaciona~es. Conflictos iDternac~onales y conflictos
lDterreglOnales en el SJstema español de ·Derecho intemacioIU%1
privado. ' ,
- . 43.. Métodos de construcción del Derecho internacional priva·
do. Las normas de -aplicación inmediata o necesaria. Las normas
materiales de Derecho internacional· privado.

44. El método del conflicto de leyes. La estructura de la nonna
de conflicto.' -

45. Problemas de aplicación de las normas de Derecho inter
nacional privado en el sistema español. El problema de las
calificaciones. El problema de la cuestión ,previa.

46. Aplicación de oficio de la norma de conflicto. Invocación,
alegación y prueba del Derecho extranjero. El problema del
reenvío.

47. La implicabilidad del Derecho extranjero reclamado. La
excepción de orden público. El fraude a la Ley en Derecho
internacional priVado.

48. El Derecho español de la nacionalidad: Adquisición,
conservación. pérdida y recuperación de la nacionalidad española
. 49. Incidencia del-principio de la unidad jurídica de la familia
en el derecho español de la nacionalidad. NacJOnalidad y vecindad
civil. La prueba de la nacionalidad española. .

50. Los conflictos de nacionalidad ante el Derecho español. El
sistema español de doble nacionalidad.. La apatridia ante el
Derecho español. -.

SJ. Entrada, establecimiento y expulsión de los extranjeros
según el Derecho español. Derechos y libertades públicas de los
extranjeros en España. Derechos privados de los extranjeros en
España.·' -

52. El sistema español de·competencia judicial internacional.
53. ReConocimiento y ejecución de decisiones extranjeras: El

sistema español del eXeQ.uátur.
54. La cooperación Judicial internacional en el' Derecho espa

ñol La legalización de documentos públicos extranjeros. La comu
nicación de &;etos judiciales en el extranjero. La obtención de
pruebas en el extranjero.

55.- Modificaciones de la capacidad de obrar. La protección de
los incapaces en el plano internacional según el Derecho español.
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56. El matrimonio en el Derecho internacional privadoespa~

fiol. La celebración del matrimonio. El matrimonio consular. Los
efectos del matrimonio; Separación y di vordo.

57. Las relaciones patemo-filiales en el Derecho internacional
privado espailol. La filiación. La adopción. Las obligaciones

.alimenticias. La protección- del ejercicio del derecho de guarda.
Intervención consular en estás materias.

58. La sucesión en el Derecho internacional privado español.
Sucesiones testamentarias y abintestato. Las formas testamentarias.
Intervención consular en esta materia.

59. Régimerr jurídico de las ·obligaciones contraCtuales en el
Derecho internacional privado español. '. .

60. La fortna.de los actos en el Dereého internacional privado
español.

61. Las personasjuridicas en el Derecho internacional privado
español: Especial referencia a las Sociedades; Problemática de su
constitución en el extranjero. La nacionalidad de las Sociedades.
Fusión y extinción de las Sociedades.

62. Régimen jurídico de las inversiones extranjeras en España
El control de cambios. Incidencia de las nacionalizaciones, expro
piaciones y confisc.aciones en el Derecho internacional privado.

63. El fenómeno de la emigración ante el Derecho español: Su
_ régimen juridico. Derecho convencional en la materia. La protec

ción de los emigrantes. La seguridad social. Derecho convencional
en la materia. , .

64.. La función consular y el tráfico· marítimo en el Derecho
espafio!. Las protestas: las averías; las árribadas; los abordajes; los
naufragios. El buque y su abanderamiento. Especialidades de la
intervención consular en la compraventa. de buques y en la
hipoteca naval.

Derecho civil. mercantil

65. Concepto de Derecho civil. El Código' civil: Fuentes del
ordenamiento jurídico español. Interpretación de las nonnasjurídi
caso Su eficacia

-66. La personalidad Persona fisica y su capacidad; arcunstan
cias Que influ)en en ella. Personas jurídicas: Sus diversas especies.

67. Registro del Estado CivIl: Objeto, orgamzación y funclO~

namiento. . .
68. Negocio jurídico: Elementos, .,causa y forma. La prescrip

ción de derechos. •
69. Derechos reales: Concepto)' clases.'La propiedad: Concep

to y modos' de adquirirla. La comunidad de bienes.; la posesión.
70. Otros derechos reales. Usufructo y servidumbre. Los

derechos reales de garantía
. 71. La obligación: Concepto y clase. Modificación y extinción
ge obligaciones.

72. Contrato: Concepto y clases. Elementos. Interpretación.
Ineficacia y sus clases.. , :' _

7~. Los contratos de compraventa, donación y arrendamiento..
74. Los contratos de préstamo, mandato. depósito, fianza,

transacción y compromiso. Los cuasicontratos... Las obligaciones
extracontractuales. ,

75. Matrimonio. Efectos personales. Nulidad y divorcio;
76. Efectos patrimoniales del matrimonio.. capítulos matri

moniales. Los regímenes de gananciales, participación y sepaJ'&
ción.

77. Paternidad y fihación. Patria potestad y tutela. Adopción.
78. Sucesión testada. CapaCIdad para testar. Clases de testa

mentos.. Interpretación de testamentos.
79. Instituciones de herederos. Capacidad para suceder. Susti·

tuciones: Clases y efectos. legados. .
80. Legitima: Naturaleza y clases. Mejora. Desheredación y

preterición. Sucesión intestada.
81. La ejecución de las últimas voluntades: Albacea. contado

res y partidores. Operaciones y efectos de la partición. Reservas. El
derecho de transmisión. El derecho de acrecer. .

82. Concepto de Derecho Mercantil Actos de comercio. El
comerciante individual. Concepto y clases de sociedades. la
sociedad colectiva y comanditaria. La sociedad de responsabilidad
limitada. El Re~stro Mercantil.

.. 83. La SOCIedad anónima; Concepto. Constitución: Requisi
tos. Organos. Transfonnación, fusión y disolución.. '

84. Los contratos mercantiles: Compraventa. Contratos bao
carios. Seguro. Préstamo y depósitos mercantiles.

85. Los títuJos valores. la letra de cambio: Su r~ul8ción leal. '
la Quiebra y la suspensión de pagos.- '

GRUPO CUARTO

Economía generál y de España

1. La ciencia económica. Fundamentos conceptual~ y meto-
dológicos. Paradigmas en economia. .

2. Evolución del.pensamiento econó.micohastá 'Adam Smith.
El mercantilismo y' su teorizaCión. La Fisiocracia. ' •

3. 4 estructura del pensamiento económico clásico. Ideas
fundamentales y principales t~tadistas. '. ' .

4. El pensamiento económICO de Marx. Ideas básicaS y évolu~
ción teórica. Apreciación critica.

5. _La formación de la escuela neoclásica. ~ncip3Ies aporta·
cienes. . .

6. El sistema keynesiano. Antecendentes y estrutura básica.
7. El pensamiento económico heterodoxo. Principales aporta

ciones. Consideración especial del neoinstitucionalismo.
8. La economía poskeynesiana. Consideración especial de la

teoría de los precios, de la producción y de la distribución de la
renta. .

9. Sistema de organización' económica: a) El, sistema de
economía de mercado. Estructura y funcionamiento. ' '

10. bj El sistema de dirección centralizada. Su plasmacion en
la URSS y en otros países. / . . . "

11. Las relaciones económicas Este-Oeste. Evolución. Meca-
nismos y perspectivas. '.

12. El análisis macroeconómico de la ciencia económica. Sus
fundamentos microeconómicos. la teoria del equilibrio general y
su papel en la ciencia económica.

13. La corriente circular de la renta. Las magnitOdes macroe-
conómiCas básicas. .' ...' ...' .
. ~4. La contabil.idad .nacional. Conc~pto',y s~teinas. Determi
naCIón de las magDltudes macroeconómIcas básicas.

1S. El consumo y. la demanda agregada.,' La funci{>D.· de
consumo keynesiano y sus formulaciones.. La teoría del' multipli·
cador. "'.

16. La inversión y la demanda agregada. Modalidades de la
demanda de inversión. La interaa:ión multiplicador-acelerador.. ,

17. La actividad del Estado y la dema,nda. agregada. El ¡asio
público. Los ingresos públicos. El teorema de Haavelmo. '

18. El sector exterior y la demanda agregada. ,','
19. La determinación del nivel de renta en una economía

abierta.
20. La demanda de dinero. La oferta de dinero, El equilibrio

del mercado monetario.
21. La inflación. Concepto.y ,clases..·El proceso inflacionario.

Efectos de la inflación. '.
22. El paro. La teoría.clbica.,Teoria keynesiana. Consecuen~

ciaseconómicas ysociales del ~ro.· . ' " .'
23. El crecimiento económICO. El concepto y medida. Teorias

explicativas. Referencia ;¡I proble~ de, la inflación. I

. 24. La política económica y sus objetivos. El problema ~ 'la
compatibilidad de los fines. . - .
, 25..' La política presupuestaria. Fundamentos.'y líneas de
actuación. El crecimiento del gasto público y del producto. nacional.

26. La politica monetaria. Técnicas de aplicación., TCQrias
sobre la efectividad de la política monetaria.. ,

27. La política de rentas. Técnicas de aplicación. Valoración
crítica de los resultados.. :1 ,. . ''', :"

28. El comercio internacional. Teoría clásica de .Ia, ventaja
comparativa. La dotación de los facto.... y la estructura productiva: .
El modelo Hecksher Ohlin. La relación real de intercambio•.

29. La balanza de P3\l0s.· Su estnu:tura y significación. Opera
ciones corrientes y <;le capital. El ajuste de la baJanude pagos con
tipos de cambio fijos y flexibles. . .

30. El mercada de divisas. .s~ funcionamiento. Las: operacio
nes de cambio. InterveneióD de los Bancos centrales en..eJ mercado
tie divisas. ,i'

31. Aranceles: Teorlity política. Restricciones cuantitativas.
Obstáculos no arancelarioS' a la importadón~' . .

32. La teoría de las uniones- aduaneras. EvoluCión del enfoque
teórico clásico y valoración critica del mismo. El paso de la unión
aduanera a la unión económica. ; •.

33. Estructura de las relacioneseconómicas internacionales en
la actualidad: Modelos explicativos.- ; . . '

34. .La política económica' internacional de-- la posguerra:
Antecedentes'y supuestos. Referencia 'especial a! Plan Manan y a
la OECE. '. . .

35. El sistema monétariocinternaciona!; ~ Bn;ti<>Ji Woods a
dev~uación del di!lar.. Funda~entos teóricos 'y .evoJuci6n de,I~
relaCIones mon:etanas InternaCIonales. ., ','.

~6. El sistema internacional de nuestros días.' Orfgenes de la
flotación generalizada de las monedas. SituaCión actual: -

37. La politica comercia! internacional: De la Cana de la
Habana a la ampliación del Acuerdo General. sobre Aranceles y
Comercio. El GATI en la actualidad.' --

38. El subdesarrollo: Interpretaciones teóricas. El subdesarro
llo com<;» crecimiento. El subdesarroUlo como etapa 'anterior al
desarrollo. el subdesarroUo como proceso de cambio estructural
global. .
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39. 'Los paises subdesarrollados en la economía mundial: Sus
problemas específicos. La UNCfAD y los"acuerdos internacionales
sobre productos básicos. .

40. la crisis energética y las relaciones económicas internacio
nales. Causas, repercusiones y situación actual. El diálogo entre
productores y consumidores y el equilibrio económico mundial.

41.. La emergencia de la Empresa transnacíonal: Su papel en la
economia internacional contemporánea. Intento de regulación de
estas Empresas. '

42. La construcción europea. La realización del Mercado
Común y sus etapas. La política agrícola cemün. Los movimientos
de factores.' : '

43. La consolidación del Mercado Común: La política mone
taria y su coordinación. El plan escalonado .hacia la unión eco
nómica.

44. La ampliación de la CEE Ysus etapas. Líneas de actuación.
Las relaciones de la CEE con las antiguas colonias de los Estados
miembros. .

45. El desarroUo de la ecénomia española hasta la guerra civil.
Lineas de evolución y resultados importantes.

46. La política económica de la autarquía Situación de
partida:. Mecanismos y resultados.

47. _ El plan de estab~cióny liberalización ysus anteceden
tes. El despliegue del plan. Efectos a corto y medio plazo.

48. El crecimiento ecOnómico español de los años sesenta.
Factores impulsores y limite,s al m~smo. -'

'49. La crisis de la economía española: Los desequilibrios
fundamentales ante la transición democrática.

SO. Estructura r política del sector agrario español. La trans
_formación de la agncultura tradicional y sus medidas de apoyo.

Sl. El momento actual del sector agrario español. La política
de precios agrícolas y sus resultados. .

52. Los cultivos tradicionales en España y. su problemática
económica (1): Cereales, hortalizas, frutas. Especial consideración
de los cítricos.

53. Los cultivos tradicionales en España y su problemática
económica (Il): Vid y olivo. Especial consideración de la.política de
ordenación de estos subsectores.

54.' La ganadería. Problemas básicos y política ganadera. La
economía forestal.

55. La pesca Estructura y problemática ecQI1ómica del sector.
La política pesquera española. Acuerdos pesqueros internacionales.

56.. El sector industrial español y sus características estructura
les como resultado de la política de industrialización seguida. Los
problemas actuales de la política industtial. Mención especial de los
planes de reconversión industrial. -

57. La política energética española. Coordinación de las fu~n
tes y usos de la energia. Consideración especial del plan energétIco 
naCIonal

58. La siderurgia en España. Problemática técnica y económi
ca. La política siderúrgica y sus limitaciones.

S9~ las ínaustrias mecánica y de transformados metálicos y su
papel en el crecimiento industrial. Valoración económica de sus
principales problemas.

60...La industria química y sus derivados. Valoración de su
papel como sector guía de la industrialización.
, 61. la coordinación "de los sistemas de transportes como

problema de la política económica española.
62. El sistema monetario y financiero español y sus compo

nentes fundamentales. Modernización y tecnificación' de la política
monetaria española.

63. El mercado de capitales. Las- Bolsas de Comercio. Las
entidad,es aseguradoras como pieza del mercado de capitales.
Política seguida para la mejora de su funcionamiento.

64. La polftIca espaftola de financiación exterior. Ordenación
de las inversiones extranjeras y sus efectos. Distribución sectorial
de las inversiones directas y sus problemas.

65. Inversiones directas españolas en· el exterior. Régimen y
estímulos legales. Distribución geográfica y sectorial de las mismas.

66.' El sector público en España: Estructura y función. _
67. El presupuesto. Concepto, estructura y principios que lo

infQrman. Disciplina juridica del gasto público, El control del gasto
público en· el ordenamiento español. .

. 68.· Lapolitlca fiscal española. Problemas fundamentales del
sistema fiscal español. Sucesivas reformas con especial considera~

-ción de la de 1977. ...
69. Financiación de las Comuwdades Autónomas. Principios·

que informan su coordinación-o la Hacienda del Estado. Sistema
tributario propio y partiCipación en los_ingresos del Estado. El
Fondo de Compensación lntertenitorial.

'._ 70. La política de rentas en España. Antecentes y plasmación
actual. Consideración especial del ANE., '

71. la política turística en España._Su 'importancia para la.
balanza de pagos.

72. La política arancelaria en España: Evolución de sus
componentes.

73. La protección nominal y efectiva en España: Criterios de
estimación.

74. La política de fomento a la exportación: Sus instrumentos.
75. Valoración económica de la eficacia y resultados de los

instrumentos de la política de fomento a la exportación.
76. Estructura del comercio exterior español.
77. Visión global de la política comercial exterior española

ante la crisis económica.
<. 78. España y el l'roceso de int~ción económica europea.
valoracióneconómica del acuerdo pfeferencial de 1970.

79. Los sectores de la e~onomía española ante la integración
económica europea. Consideración especial de la agricultura.

80. Otros problemas de la economía española ante la integra
ción económica europea y su influencia en las negociaciones
hispano-comunitarias.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1985. de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para pro-
veer, por el procedimiento de oposición, 30 vacantes
del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y' Eco
nomistas. del Estado.

limos. Sres.: Vista la prop~esta de convocatoria formulada por
el Ministerio de Economía y Hacienda para la provisión de las
vacantes existentes en el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales
y Economistas del Estado, de conformidad con la Ley 30/1984, de
Medidas para la Reforma de'la Función Pública y con los Reales
Decretos 152/1985, por el que se aprueba la oferta de empleo
público para 1985, y 2223/1984, por el que se aprueba el Reglamen
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado;

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública ha
resuelto convocar pruebas selectivas para cubrir 30 plazas para
ingreso en el referido Cuerpo Superior, con arreglo a las siguientes

Bases de la Conl'ocatoria

l. Nor'!1as generales

1.1 Se convocan pruebas selectiva~ unitarias para cy.brir 30
plazas para ingreso -en el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales
y Economistas del Estado, de acuerdo con la si.guiente distribución:

a) Veinticinco plazas por el procedimiento de oposición.
b) Cinco pla7..8S para la promoción interna prevista en el

artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de a80sto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública:.

1.2 Las plazas .sin 'cubrír de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del apanado a).

1.3 El desarrollo de las pruebas se ajustará a lo dispuesto en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
FunCIón Pública, en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciem
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado, en el Real
Decreto 152/1985, de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo -público para 1985, y en las bases de la presente
Resolución.

lA La 'elección de las plazas a que se refiere esta 'convocatoria
se realizará por los aspirantes que superen todas las fases previstas
en la misma, según el orden de la puntuación total obtenida.

1.5 No obstante lo seftalado en la base anterior, los aspirantes
de promoción interna podrán elegir y tendran preferencia para ello
respecto del resto de los aprobados. -

1.6 La fase de oposiCión de todos los aspirantes constara de
cinco ejercicios, todos ellos eliminatorios, excepto el voluntario de
idiomas que se contempla en la base 1.3.2.1.

1.6.1 El primer ejercicio de carácter práctico, consistirá en la .
elaboración por el opositor de un dietameq con las informaciones
que,.s,?bre un problema ~onómico:de ~arácter ge~era~ ~ayan sido
suministradas por el Tnbunal 'al comIenzo del eJerCICIO Y en la .
elabora-cíón de un conjunto razonado de propue&tas de política
económica aplicables a la situación previamente descrita.

. Dicho ejercicio, escrito, tendrá una duración máxima de cuatro
horas.

Finalizada por parte del opositor la lectura pública del texto
redactado de acuerdo con el párrafo anterior, el Tribunal podrá
formularle cuantas preguntas considere pertinentes para una mejor
valorción de sus conocimientos básicos de economía, en relación
con las proposiciones vertidas en su escrito.

1.6.2 El segundo ejercicio consistirá en una prueba sobre
idiomas extranjeros,' debiendo demostrarse por el opositor el


